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En >alidad de comisaric de IMUSTRIA Z CIMOEILIAFIA 33 
el año 2005 coumplienáe 20n las dosposicicues : del est 

in Ley de Compañías y de ia resolución % 36.1.2.5-J06 ap 

Superintendencia de Comenfia en Maro de 2.290. Puklicaqu: en el 
oficial Á 485 del 24 de Julio del nieso año. He procedió 
cevizión y comprobación de las diferenués RLIPEY 

ecsnénico administrativo, al como de sue Estados de Jituación 

+ Resultados. registros contables. ecc. a diciembre 31 del 20603 con la 

siguiente cpinión: 

Que loz señores Adwirierradorez de la >orpañíz kan cusplido cor 
cenpormabilzdad las Ucraas legales y SNURVUDATIAS - 

Cue la revisión y >oozprciación de los regiscr== 2imMTazias se Ea 

escablecióo que estos nan sido lievados con sonescaidad y de acuerdo Con 

loe prirsipios de Contabilidad enerzlsente acertados, por lo que 

considero de sus resultados y Estado Finmznciercs presentan 
carcoabiemente la situación Jirancisra de INUSIRA E TINMOBILIARIA 

SINERGIA S.A a DICIEMPPE 3 DEL ¿0032 

A continuación presento analiticamente salds un> de los puntos  ZIESpecTo 

a la Resolución 90.1.5.3.005 ae la Juperintendencis de Compañin, con 

relación al cusplimient> de las obligacicass establaz ilazs uy uravéz de la 
recisión de los dilerentez Esjimtroz de INDUSTRIA E INMUBILIARIA | 

SINERGIA J.A por el año del 2005 

1.1 Habiendo vYvezlíisado u estudis del estatuto social, reglamentos 

aplicables 7 resclución ¿e la Junta Cenezrai de Accicniszas. he 

codido  COmMDEGABE cue lo» admsinisvesdores han cumpiido con law 
obligaciones emanadas del estatuto social, así como las rescluciones 

adoptado" por la Justa General. 
1.2 Durzsae el tismpo e que efectíe las revisiones. ODaprobacionee y 

terificaciones que requirió el trabajo remiismdo, he convado con 

+*tyxda la ayuda necezaría en todo: lor 25rectos. por lo que Expreso 

am agradecimiento a liza seócres Administendcres de la Conpañíz. 
de procedió “la revisión de oe Libros Bocinas v de la 

correspondencia. —2rpictirdose el cumplimiento de lz= normas 

legales. (ami como el  ristema 0. cegistros y archivos de 
docusentación. £l sipvema convabla es zievado de acuerdo con los 

a de general zceptacién para el Ecusdoz y con mujetacion 
a la Ley de Régines Tritutariz Inrermnc. Respecto £ la cuztodia y 
conservación de ios bienes de la Compañia, su regimtro y Control 
PSÉJUTA y menezo, ubicación 7 martenimierto en lis mejores 

condiciones. 
1.4 Declaro en liorga expresa que en el dezezpeño de el funzión he dado 

cunpliniento 4 ¿as suriouciones y obligaciones  contendida en él 
artículo 221 de la Ley de Compañias. 

1.5 Los procedimientos que la Compañíis utiliza 2 urovés del control 

INVELDO,: YGACARDISAN plenamsaia el manejo Se Sus VAÍCEES RODEDALÍOS y 
obligaciones y cuentas pOr cobrar. 
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“55 las oióras que la Compañis presenta en sus Emtados Financierss 2 
cn a o o a usCEHBRE Yi Ju ¿vto son coincidernves con las que registran los 
Libros de Comatilidad cue recomiendan la témicz Corvable 

nes 1.” Los Prendes Tinsantiierzs crelererrer a ester informes. de 420 

elzhorados de ocríccnidad <on loz erinsipicas acnustbies de 3enera 
<ueptaocón en cos las parcilas que confcoon su Activo. Pasiro y 

Fatrimonic. 

1.2 IMDICADCRE2 FUMAR 
rgen Ttiiidad ruta 
Marges Tellidzd Hiersoicaal 

Fertabililad neta sobre Fatrimenis A 

l
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1.2 CAMENTRETO 23 2F2 109 23ISUCENTES ASUNTII: 

1.5. Los zániristreadcres de la Cocpañía m> cequieren te 
para el ejerciciz de sue cargo ya que esta obligacih 
en el eztatuto s*ocal ni la ha dimpueste la Juncz 

Acoisonistas. 
9.2 Reviszdsz lar actar de <a dunta Ceneral de Arcioni . 

somprugear que en el año 2033 nc ha exzztido omisión de ringón 
punto constante enel orden del dia. 

    
1.5.2 Laz Junta, senerzlez =e has =onstituids sin eontocatcrizs zon 

ezxceción ai asuiculo 255 de la Ley de Compañisz. 

3.2.4 No han exiibido EAaÑOnNe= parta proponer la remociór de 5Jungún 
sdeinistrador. 

1.5.5 Por otra parte, 13 hon existido deruncios alguna gue menoscate la 

intackatle gestión cealigada por los idoonmistradcres 
“-3-0 No mue necesacia il A232Tencia as las duntas Generales, por cuanto, 

como 7a lo marzfieste ancerioreerte Z2ueror de carárte: univerzal. 

1.9.7 Aatafico Z5nz Te mas que he recibidos sde la colaboración —tarza 
de malmisuracores de la Compañia como el Convador Úenermi de la 
*35p32. 7 de maz  —reszenal que hor eche factible la couimingci 

efectira del trabajo encomendado por la Junta general. 

MUY ATENTANENME


